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Toda vez que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

ordinal quinto del auto inadmisorio, la demanda habrá de ser rechazada. 

 

Tampoco acreditó el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a 

la parte demandada, como se ordenó en el ordinal quinto del auto inadmisorio 

de la demanda, en razón a que la medida cautelar en este tipo de asuntos y que 

fue solicitada procede de oficio. 

 

Al respecto la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en auto de fecha 20 de 

mayo de 2021, con ponencia del H. Magistrado Manuel Alfonso Zamudio Mora, 

con radicación No. 11001-31-03-013-2020-00181-01, donde se resolvió un 

recurso de apelación por no haberse acreditado dentro de un proceso divisorio 

el envío físico de la demanda con sus anexos a las personas que se pretenden 

demandar señaló: 

 “… analizadas las particularidades del presente asunto, es claro que la solicitud 
cautelar que la promotora enarboló en su demanda no tenía el alcance de enervar el 
requisito atañedero a notificar a su contraparte del escrito incoativo y sus anexos, 
pues, en todo caso, de no haberse deprecado esa cautela, la misma habría tenido que 
decretarse por ministerio de la ley (art. 409, Ley 1564/12), de suerte que ni quita ni 
pone ley el hecho de que hubiera solicitado esa precautoria, la que como se sabe, 
resulta obligatoria en los procesos de prescripción adquisitiva, servidumbre, 
deslinde y amojonamiento, y divisorio. Dicho de otra manera, no puede pretenderse 
que por la sola invocación del decreto cautelar desaparezca la obligación de enterar 
al extremo demandado, pues aún de guardar silencio al respecto, la ley contempla 
para el juzgador la obligación de inscribir la demanda; luego, torna inane una 
petición en ese sentido. 

(…)  

“… sea lo que fuere, de la lectura de la norma citada (art. 6°, inc. 4, Dec. 806 de 2020) es 
dable inferir que las cautelas que tienen la virtualidad de impedir el cumplimiento de la 
carga enantes expuesta, son aquellas que tienen el carácter de “previas”, vale decir, las que 
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se practican antes de surtirse la notificación del demandado2; ocurre, sin embargo, que en 
los procesos divisorios, como el aquí promovido, la medida cautelar de inscripción de 
demanda no tiene el carácter de “previa”, porque su decreto, a voces del artículo 409 del 
CGP, se realiza en forma concomitante con el auto que admite la demanda y ordena correr 
traslado al demandado por diez (10) días; es decir, su materialización no se adquiere previa 
notificación al extremo demandado, sino en forma coetánea a la intimación de dicha parte”. 

(…) 

 “… hizo bien el juzgador de primer grado al inadmitir el escrito introductor para que se 
subsanara, en el sentido de acreditar el envío físico de la demanda con sus anexos a las 
personas que integran el extremo pasivo, pues esa inadvertencia daba lugar a la 
inadmisión, según lo contempla el mismo artículo 6°, inciso 4 del Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con el artículo 90, inciso 3°, numeral 1º3 del CGP, para que fuera subsanada 
dentro de los 5 días siguientes, so pena de rechazo. Así que como no se enmendó en el 
término de ley, la consecuencia no era otra que su rechazo, cual lo consagra el inciso 4° del 
artículo 90, ib.”. 

 

En consecuencia el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda del proceso divisorio instaurado por 

MARTHA LUCÍA DÍAZ VINASCO contra JOSÉ MILTON CASTILLO CALDERÓN. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, 

toda vez que la demanda fue presentada de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 146 hoy 17 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcbc47b1cdc25d3ed9357c93d1c62ab7b511bbb059166de13d312ddd78f886be

Documento generado en 16/11/2023 04:16:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


